
F:~NTRATO DE "REPARACIÓN D_E JU~TAS DEL PISO D-E CONCRETO H.IDRÁULICO EN 0 ZONA D 1 9, 
B.ODEGAS ~EL EDIFICIO TERM/NAL DE CARGA DE~ AfROP_LJE_R1,0 INt.ERN_ACIONAL DE EL SALVAD~ 
MONSE1'JOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDAMEZ" SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA {CEPA)YPROSYS S.A. DE C.V. 

Nos'ótros, conocido por 

mayor de ec{ad, de nacional idad salvadoreña, del gomicillo de 

Dócumehto Único de Identidad número 

y Número de ldentificacíón Tríbutaria 

. actuanélo eri nombre y én r·epresentaciÓri, en mi calidad de Gerente 

General y Apoderado Geher;;il Administrátivo de la COMISIÓN EJE_CUTIVA PORTUARIA AUTÓNbMA, 

Institución de Derecho Público con carácter autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio, 

con Núrriéro de Identificación Tributaria 

de . 

que en el transcurso de este ins,trumento podrá denohíinarse ''la CEPA" o "la Comisión"; y, 

mayor de edad, estudiante, de nacibnal idad salvadoreña, del domicilio 

Oepartamento con Documento Único de ldentidád número 

y Número de ldentificadón Tributaria 

actuando en nombre y representación, en mi ca lidad de 

Adminis.trador:a Única Propietaria y por lo tanto, Representante Legal de la sociedad que gira bajo la 

denominación "PROYECTOS SUMINISTROS Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLe, que 

puede abreviarse "P.ROSYS, S.A. DE C.V.", de nacionalldad sa lvadoreña, del domici lio 

Departamento de La Libertad, con Número de Identificación Tributaria 

que en el transcursó de este instrumento podrá d.enominarse 

"la Contratista", y por m0.dio del cual convenimos ·en celébrar el CONTRATO DE "REPARÁCIÓN DE JUNTÁS 

DEL PISO DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA ZONA DE BODEGAS DEL EDIFICIO TERMINAL DE CARGA DEL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSE~OR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", 

que eh ade la_hte podrá denqminar$é ,íeJ édntratbij, adjudiqdo en virtqp dejproceso de LIBRE GESTIÓN 

C:trA LGCA 29/2018 el cua l se regirá de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Aar'ninistrc;1cióli Pública, que en adelante podrá déJ1ominarse "LACAP", y en especial a lás obl igatiónes, 

condiciones y pacto-s siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL éóNTRATO. El objeto del pres~nte Coritr·ato es 

que la Contratista sumin.istre los trabajós de reparación de juntas del piso de concreto hidráulico en la 

zoná de Bodegas del Edificio Terminal de Carga del Aeropuerto Internacional de El S_alvaaor, Monseñor 

óscar Arnulfo Rornero y Galdámez, de acuerdo a io establecido en los Términos de Reíerenc:,ia de la Ubte 

Gestfón CEPA LGCA 29/2018; y a los ciernas cfocumentos cont ractuales. SEGUNDA: DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. los siguientes documentos se consideran parte integrante del contrato: 1) T'érrninos 
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l\"' 
dpcu_m.ent0s de cobro (romano i) y las ~eta~ (Romano iv), deber'án es~ar ~'.rm_ados y sellados por~\ 

Administrador de Contrato y por la Contratista. b) El ¡'.lago qe las· est1mac1ones de ílVance de ob~ 

re-alizadas,. se efectuará .con base en los Precios Unitarios y sumas Gli:)bales detalladas en los 

docwmehtos contractuales, o sus modificaciones, conforme -a las Órdenes de Cambio autorizadas por el 

Comité de Aéljudicadón qe CEPA. e) Todas las estimacidnes y p-agos anteriores quedafán sujetos a 

cdrrección en el cómputo y pago de la estimación final de opra correspondiente a la Íiqu idac;;ión. d) Si el 

monte fínr.1 1 del proyecto, calculado una ve7. conduldos los; t rabajos constructivos resultare diferente al 

ménto éontráctua l Vigente, se pagará la obra realizadí3 c_on base ~n los p-re:cios unit~rios contratados, 

previa solicitud ante el Comité de Adjudicación de la Comision, la cual podrá present9rse desde la fecho 

de la Recepción Provisional hasta UN (1) DÍA antes de la Recepción Definitiva, para autoriaar la 

c;órrRspondiente Oi·den d~ Cambio Fih¡;¡I, siempre qué dicho monto sea menor o igua l al contratad.o. e) 

Toda obra adicional que su ejecución sea hecesaria pára lá .éonclusióri de los tr,;1bajo5. de construcció1i1 

será sujeta a una "Orden de Cambio" y el precio unitario respectivo, será previamente negociado por la 

Contratista, Administrador de tonlrafo y Supervisor (si lo hubiere), ta l como está expresado en la 

Clausu ia Cuarta "f\llodific:ativas dél Ci:mtrato". f) El pago de la estimación f inal de opra del proyecto se 

realizará posterior a la aprobación del tramite mencionado _en el literal f1 precedente (si aplica ) y a la 

presentación de los document0s de pago .correspondientes, debidamente aprobados por el Supervisor y 

el Adníinistrádqr c;le Contrato. Dicho pagó se hará efectivo siempre que se hayá presentado la Garantía 

de Buena Obra y los planos "ASÍ FUE CONSTRUIDO" en versión digital y física. (original y tres copias), 

debidámente revisados y autorizados por: la Supervisión y el Administrador de Contrato. g) El pago de la 

estimác:iqn final de obr,;1 será reaJizcido a la Contrntjsta DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO posteriore~ a la 

recepciori defihitiva de la Obra, siendo esto Ja líquitlacióh el proyeét.o. h) L;1 '(;ontr'Jtista al presentar el 

documento de pago (Factura de consumidor Fina l), debera asegurarse de que dichos documentos 

curfiplan con lo establecido en el Art. 114, literales a) y b) del ordiri8l 6 del Código Tributario. Para tal 

efecto, se proporciona la información que la CEPA tiene registrada ~n la Direc:ción General de Impuestos 

ínternos del Ministerio de Hacienda: i). Nombre: Comisión Ejecutiva Pottuaria Autónoma. ii) Dirección: 

iii} NIT: iv) NRC: v) Giro: 

vi) Contribuyente; CEPA no re.cibira' documéntos que no 

cuenten con la información antes descrita. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN 

DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES._ El presente Contrato podrá ser modlficado median te órdenes 

de Cambio de confqrmidad con lo establecidp en el artículo 83~A de la LACAP; pudiendo incrementa,rse 

hasta en un veinte por dento del monto del objeto contractua l. En tal caso, la CEPA emitirá la 

correspondiente resolución modificativa, la cual se relacionará en el instrumento modificativo que será 

fi rmado por ªmbas partes. En el caso tlé paftidé\S nuevas, los costos unit~rios a córíslde,rar seran 
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al Administrador de Cqn_t_rato previo al plazo e~tablecido. para la entrega de la obr'a. La scilicitwd d~bJ~~\ 

hacerla la Contratista inmedlé)tame11te tenga conocirniento del retraso. La Gari;lntía de Curnplimiei1to d~ 

Contrato, deberá prorrogarse antes de s.u vencimiento, la que será requerida por la UACI a la 

Contratista, ? solicitud del Administrador del Contrato . OCTAVA: ORDEN DE INICIO. La Orden de Inicio 

será emitida y notificadiJ .Por· el Administrador del Contrato, quien rerñitirá copia a le! LIAc;l NOVENA: 

RECEPCIÓN DE LAS OBBAS. 1) .VENCIMIENTO DEL PLAZO DE EiJECUCIÓN. En caso que la Contratista no 

finalicé lás obras dentro· del pla.zo dé ejecución f ísica' dé CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO ,a 

partir de la Orden de ín1éio, ·ei A~rnini~trador de Contrato .en conjunto con e! Supervi$óf y la Contratista, 

efectuarán un inspección en la obra realizada, a partir· de lo cual, se elaborará un Acta ·de· Firralhación del 

plazo de ejecur.ión física de las obras, en la cual se asentará el inventario de la obra finalizada hasta 

dicha fechc1. El Administrador de é:_ontrato deberá remitir a la LJAC:J cópii;l del Acta de Finalizi;l~ión del 

plaw de ejecución física de las obras, la cual será la base para determinar la multa respectiva que se le 

debe acredita¡- a la Contratista, de acuerdo a lo indicado en .el Art. 85 de la LACAP, hasta la Recepción 

Definitiva de la.s ol:ira~. 11) RECEPCIÓN DE LA OBRA. Terminada la ejecuc;ión física d~ la cibfa, la CEPA 

procederá a la recepción provisiona l, en un plazo no mayor de CINCO (5) DÍAS CALENDARIO, mediante 

Acta de Recepción Provisiona l. Al acto concurrirán el Administrad0r de Contrato, los supervisores y 

funcionariqs designados por la CEPA y la Contr'atista, quienes firmarán el Acta de Recepción Provisional 

de conformidad al rnntenido de !os Térm iños de Referencia de Libr~ Gestión CEPA LC\ CA 29/2018 y 

demás documentós contractuales. El Adminfstrador de Contrato deberá remitir copia del Acta a la LJACI, 

para el respectivo expediente. 111) PLAZO DE REVISIÓN Y CORRECCIÓN. A partir de la Recepció1i 

Provisi0na l (fecha de lct firma del Actél), la CEPA djspondrá de uh plazo máximo d.e- CINCO (5) DIAS 

CALENDARIO para revisar la obra y hacer las observaciones correspondientes (Art-. 1is de la LACAP), 

mediante Acta de Revisión de las Obras. En éaso que el Adrninistrador de Contrato comprobase defectos 

e irre_gulá.ridades, este procecjer~ dentro del plazo de revisión; a efectuar el reclamo a la Coritratista 

mediante el Acta de Revisión de las Obras y remitirá copia del mislnb. el la UAtl; de acuerdo :a las 

atribtJc1ones conJeridas en el i1urneral 6:10.1.8 del "Manua l de Procedimientos para el ciclo d_e. gestión 

de adquisic:lónes y contrataciones" de lcts ins tituc;iones de la Administración P(íb lic:a\ cl.ebiendo la 

Contratista subsanarlas en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO. Si la Contratista no 

subsanare los defectos o irregularidades comprobadas dentro del plazo antes estipulado, CEPA podrá 

corn~gir los defectos o irregu laridades a través de Lln tercero o por cüalquier otra. fo!'rria, c;argándo el 

costo de ello a la Contratista, el cual se,á deducido de cualquier suma qué se le adeude 9 haciendo 

<3fectivas Jas garantías respectivas; sin perjuicio de la caducidad del Contrato con r·esponsabilidadJ>ara la 

Contratisté;l. ~o antérior no impedirá ii;I ltnposic;ión de las multas que -corréspondan. IV) RECEPCIÓN 

DÉFINITIVA DE LA OBRA. Uría vez levantada el Actá de Recepción Provisional y traí1scurrido él plazo 
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cQn las sanciones establecidas en el presente Contrato pgr i_ncumplimiento de los trabajos ofrécidó~c 
·~ 

según corresponda; y, iV) En cua lquiér otro caso de incumplimiento de lq Cotitratistq. e) Será devuelta. 1~ 

Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuando la Co ntratista haya obtenido la correspondiente Acta de 

Recepción Finál y presentada la Garantía de Huena Obra a entera s;:¡tisfacción de la CEPA. 11) GARANTÍA 

DE BUENA OBRA. La Contratista rendirá u"f1a Garantía de Buena Obra; equivalente al DIEZ POR CIENTO 

(10%) ciel monto final del presente Contrato, incluyendo el impuesto del IVA, cuya vigencia será de UN 

(1) AÑO contado a partir de J¡_¡ Recepción Definitiva de los trabajos objeto del presente Contrato y 

deberá presentarla a entera satisfacción de la CEPA, previo a !a canceJqción del pago fih~I dé la obi·a. De 

no haber reclamos pendientes, una vez vencido el plazo de vigencia dé esta Garantía, será devuelta a la 

Contrátista. DÉCIMA SEGUNDA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) La Contrati sta no podrá ceder! 

subarrendar, vender o traspasar a ning(m títuto los .derec;hos y obligacione$ que ema nen del preser'lt<;:? 

Contrato, sa lvo con el previo consentimiento ~scrito de CEPA. Ningún subcóntrato o tr~spaso de

derecho, relevará_ .a la Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades at:iquir'idas en el presente 

Contrato y én las Garantías. 11) CEPA rio concederá ningún é)juste de preciVi dúraf1te el desarrollo del 

presente Contrato. 111) Será responsabilidad de la Contratista el cumplimiento de las Leye~ Laborales y de 

Seguridad Social, para quienes presten servicios subcontratados directamente por ésta; además; será la 

responsable de pagar el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios (IVA) 

por dichos servicios. IV) La Contratista deberá aplicar Jo dispuesto en el Instructivo UNAC N° 02-2.015, 

relativo a Jo siguiente: ''$i durante. l¡:i ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de 

Inspección de Trabajo d~I Mihisterio de Trabajo y Previsión Soéia l, incumplimiento por parte de la 

Contratisté¡ a la normativa qu_e prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adoles:c:ente 

trabaj.adora; se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la LACÁP 

p,ara determinar el cometimiento o no duran1;e la ejecución del contrato ele la conducta tipificada como 

causal de lnhabilitación en el artículo 158 romano V literal b) de la LACAP, relativa a la invocación. de 

hechos falsos para obtener la adjudicación de la cóhtratéíeión. Se entenderá por comprobado el 

incumplimiento a la normativa por pa"rté de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el 

trámite de r~-inspección se determina que hubó subs~náción por haber cometiélo una infracción, o por 

el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el 

procedimiento para conocer la resolución finat. DÉCIMA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO~ El 

presente Cóntra,to entrar~. ~ñ vigencia á p;irtir cl_el día er1 que sea firmadó por la_s partés y permanecerá 

en plena vigencia y efectos hasta que· todas las obligaciones cjé ambas partes hayªli skfo cúmplidq.s y 

realizadas; además, podrá ser prorrogado conforme lo establecen las leyes. DÉCIMA CUAKíA: LUGAR DE 

NOTJFICACIONES. Toda correspóridencia, coníuhicaCión, o asunto re lacionado con la ejecución y efectos 

del contrato, se efectuará por escr,ito 9 las siguiehtes direccii:rnes: 1) A la Comisión: a) Eh el 
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judicia l, en que resulten afecti;idos todos o parte de los equipos y demás bienes propi'edad de la 

eont_ratista afectos· a los servicios presti,¡do.s conforme lo és.tipulado en el Contrato; IV) En el caso de 

disolueión y liquidación dé la sóciedad, por c\Jalesquier¡,1 dé las causalfis qwe sefüila el Código d_e 

Cómercio¡ y, V) Si para cumplir con el contrato, la Contrat ista violare o desobedeciere las leyes; 

reglarnentos u ordenanza.s de la. Repúbl[éa de El -S1:1lvador. Así nos expresamos, conscientes y sabe.dores 

ele los derechos y obligaciones redprocas ,que por este .Acto surgen entre cadá una de nuestras 

Representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y·firmamos dos ejemplares del contrato, por estar 

redattac!o a. nuest'cci entera satisfacción, eh la. citJdad de San Salvador, a los diecinl1eve días del mes de 

abril de dos ñ·1il dieciocho. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA Al)TÓNÓMA 

PROSYS S.A. DE C.V. 

En la Ciudad de San Salvador, c1 las quince horas con_.ci.0~íi:ft6f 8eJ día diecinueve de abril de.dos mil 

dieciocho. Ante mí, 

departamento 

conocido por 

comparece el señor 1 

Notario, del domicilio. 

de sesenta y dos años de edad, ge 

nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domieilio de Colón, clepartan:rento dé L::i Lipert<1.d1 él 

quien doy fe de conocer, portado,· de st f Documento Únírn de Identidad número 

con Número de Identificación Tributaria 

ac\ua.ndo en nombre y en r-epres·entación, en su ~a ildé\d de 

Gerente General y Apoderado General A0ministrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público éon car·ac.ter autónomo, y personalidad jurídica propia, de 

este domicifi0, con Número de Identificación Tribut;;iria 

que en el transcurso del anterior inst rumento se denominó "la CEPA", o 
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del Registro de Sociedades, dél cual consta que su denominación, domici lio, 

nacio"r1al idad, y n,;1tv;-;::i lez~t son los antes méncion<1dos; que el plazo de la sociedad es por t iefripb 

Indefinido; que la sociedad t iene ent¡-e su fina lidad principa l, la prestación de .servicios de 

mantenimiento electr.ón ico, servicios de obras civiles, suministro de materiales y equ ipos industriales, 

asistenci9 técn ica industrial y la co.mercializaci6n de productos alih1enticios de topa clase y en genera l 

podrá dedicarse a toda actividad permitida por la ley; que,el goqiemo de la.sociedad será ejercido por la 

Junta Genero! de Accionistas; que la administración de la sociedad está a car-go de un Administrador 

Uoico, é(üié·n tendrá amplias fa.cu ltades y durará_ e11 sus f1,1nciones .uh período dé cinco años; qLre 

corresponde al Admin istraaor Úr¡ic0 Propietario la representadán Judicial y extrajudicial de la sCitiedad, 

así como el uso de la fi rma social, pudiendo celebrar toda clase de actos y contratos; y b} Credencial de 

Eléééión qeAdmini_strador Único Propietariciy Suplente qe la s_q'ciedad "PROSYS, S..A DE C.V.", inscritc1 el 

en el Registro de Comercio al Número i del 

Libro número del Registro de Sociedades, del cua l consta que en el 

punto éqarto c!el Acté1 número cinco de Junta General Ordinaria de Accionistas, se c.1cordó elegir por 

unanln:1ldad _a los adminisJradores dé Ja sociedad, para el periodo de éinco áños, résu ltando electa la 

señora como Administradora Única Propietaria, nombramiento que aún 

continúa vigente; por lo tanto la compareciente se encuentra en sus más ampl ias facultades para 

otorgar actQs c;omo el presente; y en ta l carác:ter, ME DICEN: Que rewnocen como suyas las f1nn9s 

puestas al pie del documento anterior, las cuales son ilegibles, por hélber sid0 puestas de su p-uño y 

letra¡ que asimismo, reconocen los derecho_s y oblígaciones contenidos en dicho instrumento, el cua l lo 

re tenido a icl vista y, por tanto doy fe que el .mJsmo consta de cinco hojas simples, que hGJ sido 

otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, y a mi presencia, y que se refiere al Contrato de 

"REPARACIÓN DE JUNTAS DEL PISO DE CONCRETO HIDRÁU LICO EN LA ZONA DE BODEGAS DEL 

EDI FICIO TERMINAL DE CARGA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL.DE EL SALVADOR, MONSEÑOR 

ÓSGAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMtZ", cuyo objeto consiste en que la Contratista sumínistre los 

trabajos de reparación de· juntas del piso de concreto hidráulico en la zona de [iodegas del Edificio 

Terminal de. Carga c:le l Aerbpüérto Internacional de EJ Salvador, Monscñ.or óscar Arriulfo Romerd y 

Galdámez, de -acuerdo al contenido de los Términos de Referencia de Libre Gestión CEPA LGCA 

VEINTINUEVE/DOS MIL DIECIOCHO, y a los demás documentos contractuales; que el plazo contractual 

será de SESENTA Y CINCO DÍAS CALENDARIO contados á partir de la fedlél establecida como Orden ele 

Inicio, hásta la liquidación de las obras del proyectq; qi;ie la CEPA pagar·á a la Contratista en moneda dé 

curso legal hasta el monto total de : LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, sih incluir el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IVA); c::ómpr9métiéndose la (on~ratisJé\ a present<]r la correspondiente ~}irantíá de Cumpiim iento de 
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